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CONSEJO DE CARRERA INGENIERÍA ELÉCTRICA 
ACTA DE REUNION EXTRAORDINARIA No. 020-2010. 

 
 
FECHA:    Bogotá D.C, 02 de Agosto de 2010 
HORA DE INICIO:  04:30 P.M. 
LUGAR:   Coordinación Ingeniería Eléctrica 
 
ASISTENTES Y CARGOS: 
 
ÍTEM NOMBRES Y APELLIDOS REPRESENTANTE 
01 Álvaro Espinel Ortega Coordinador Proyecto Curricular 
02 Alexander Narváez Profesor de Planta 
03 Wilson Díaz Gamba Profesor de Planta 
04 Edwin Rivas Trujillo Profesor de Planta 
05 Sergio Luque Melo Representante de los Estudiantes 
06 

Laura Marcela Giraldo 
Decana Facultad de Ingeniería 
(Asistente) 

 
 
 
OBJETIVO:   
 
Reunión extraordinaria para tratar temas de Concursos docentes TCO y Hora 
Cátedra. 
 
ORDEN DEL DIA: 
 
1. VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM. 
 
Se hacen presentes los docentes relacionados en el comienzo del acta, con lo 
cual hay quórum decisorio. 
 
2. CASO UNICO CONCURSOS DOCENTES. 
 
El coordinador informa que ha sido llamado por la señora Decana de la Facultad 
de Ingeniería, hoy lunes 2 de agosto en horas de la mañana, para comunicarle 
que las fechas de los Concursos TCO y Hora Cátedra que se abrieron la semana 
inmediatamente anterior,  deben ser declarados nulos, toda vez que no se cumplió 
con el requisito de publicación de los tres (3) días hábiles. 
 
La señora Decana se hace presente en el Proyecto Curricular y ratifica lo 
manifestado al Coordinador del Proyecto, por vía telefónica en el sentido de 
declarar nulo el Concurso por no haber durado abierto los tres (3) días hábiles. 
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En desarrollo de la reunión, la señora Decana manifiesta que en el caso del 
Concurso de Humanidades, ella ha analizado las cargas de los profesores de 
planta de humanidades y ha determinado que la carga de ingeniería Eléctrica 
puede ser suplida por un profesor de  planta del Proyecto Curricular de Ingeniería 
Industrial. Debido a lo anterior y acatando la orden, se acuerda asignar la carga al 
docente de Ingeniería Industrial que la señora Decana indique. Pero dado que aun 
quedan horas por asignar y que estas no suman las ocho (8) horas mínimas para 
contratar un docente, se decide, que se asignen a docentes antiguos de la 
Facultad de otros proyectos curriculares, que tengan disponibilidad de carga. 
 
Debido a que la señora Decana se tiene que ausentar, se programa continuar con 
la Reunión Extraordinaria del Consejo de Carrera, al día siguiente martes 3 de 
agosto de 2010, a las 7:30 AM. 
 
Continuando la reunión la señora Decana solicita se asigne la carga de 
Humanidades al profesor RICARDO TOCASUCHE y a docentes de vinculación 
especial de otros proyectos curriculares que no tengan carga suficiente. 
 
En relación con los concursos se reitera se declaren nulos por no haber sido 
abiertos por los tres (3) días hábiles completos. 
 
El Consejo de Carrera sigue las instrucciones impartidas por la señora Decana y 
autoriza al Coordinador para que emita comunicación a la Decanatura informando 
sobre las decisiones que se tomen en el presente Consejo, en relación con los 
concursos docentes TCO y Hora Cátedra. 
 
 

DECISIONES Y CONCLUSIONES 
 
Una vez terminada la reunión con la señora Decana, el Coordinador informa a los 
miembros del Consejo de Carrera el proceso que se ha adelantado en relación 
con los concursos docentes que se resume así: 
 
1. En reunión de Consejo de Carrera de fecha 22 de Junio de 2010, según 
consta en Acta 15 de 2010, se autorizaron por parte del Consejo de Carrera 
los siguientes concursos docentes. 
 
Sistemas de Información 
Instrumentación basada en computador  
Herramientas computacionales para diseño 
 
Áreas de conocimiento: Sistemas de Información, SIG, Bases de Datos, Minería 
de datos, Manejo de herramientas computacionales aplicadas al diseño, manejo 
de herramientas computaciones aplicadas a la instrumentación. 
Perfil: Ingeniero Electricista, Eléctrico, Electrónico o de Sistemas, preferiblemente 
con estudios de Maestría en el área del concurso. 
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2. Sistemas de Gestión Empresarial, Formulación y evaluación de Proyectos 
de Ingeniería 
 
Áreas de conocimiento: Procesos productivos, planeación y direccionamiento 
estratégico, modelos de gestión, creación de empresas y emprendimiento. 
 
Perfil: Ingeniero Industrial, Electricista, Eléctrico, Electrónico o de Sistemas, 
preferiblemente con estudios de Maestría en el área del concurso. 
 
3. EL Coordinador encargado EDWIN RIVAS TRUJILLO, solicitó la apertura de 

los concursos mediante oficio No. PCIE-222-2010, de fecha 29 de Junio de 
2010. 
 

4. En desarrollo del proceso y debido a que después de vacaciones habían 
transcurrido casi un mes desde su aprobación, El Coordinador del Proyecto 
ALVARO ESPINEL ORTEGA, solicitó nuevamente la apertura de los concursos 
docentes mediante oficio No. PCIE-246-010. Para lo cual adjuntó formatos con 
perfiles, requisitos y fechas propuestas, aclarando en el correo que las fechas 
se ajusten a reglamentación vigente y términos de ley. 

 
5. El 27 de Julio de 2010, el Coordinador del Proyecto Curricular remitió por 

correo electrónico los formatos con los perfiles para los concursos docentes 
TCO, copia del cual se anexa a la presente acta. 
Favor ver anexo con copia del correo electrónico y de los formatos donde 
figuran las fechas. 

 
6. Con fecha 28 de Julio a las 14:35, la Coordinación remitió correo solicitando 

apertura de concurso modalidad Hora Cátedra para área de Humanidades, con 
formatos de perfil y fechas. Lo anterior de acuerdo a lo establecido en Acta 18 
del 27 de Julio del 2010. 

 
En el correo que se envió se advertía sobre el cuidado que había que tener 
con las fechas en los siguientes términos:  

 
“Agradezco tener en cuenta las fechas para los términos de ley”. 

 
7. Es necesario aclarar que las fechas de publicación que se enviaron 

correspondían a las que inicialmente se tenían previstas, es decir las fechas 
que se enviaron ya estaban vencidas y que se enviaron las observaciones en 
los  correos a este respecto para que se tuvieran en cuenta. 

 
8. Por lo anterior se puede pensar que hubo un problema en las fechas de 

publicación al dejarse únicamente dos (2) días en lugar de tres (3), razón por la 
cual los concursos abiertos se debe solicitar se declaren nulos. 

 
9. Debido a que este proceso puede requerir por lo menos unas dos (2) semanas 

para adelantar los trámites de apertura, convocatoria, evaluación, selección, 
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publicación de resultados, términos para la reclamación, clasificación en la 
oficina de docencia y contratación, y dada la gran cantidad de horas que están 
en concurso, se decide solicitar no se abran los concursos TCO, como se 
tenían previstos. 

 
 
Con base en las consideraciones anteriores el Consejo de Carrera, resuelve lo 
siguiente: 
 

1. Acatar las indicaciones dadas por la señora Decana en el sentido de 
asignar el profesor de planta del Proyecto Curricular de Ingeniería Industrial 
RICARDO TOCASUCHE, para las asignaturas de Humanidades y distribuir 
las horas restantes entre docentes de vinculación especial de otros 
Proyectos Curriculares. 

2. En el caso del área de Informática asignar la Carga Docente a docentes 
antiguos de  vinculación especial de  la Facultad de Ingeniería y/o del 
Proyecto Curricular. 

3. En el caso del área económico administrativa, se requiere la apertura del 
Concurso para aquellas asignaturas que se tenían asignadas en el Acta No. 
15 de 2010, al Docente TCO, por lo anterior y atendiendo recomendaciones 
de la señora Decana, se ajusta el perfil para abrir un concurso en 
modalidad Hora Cátedra, con las siguientes características: 

 
AREA: ECONOMICO – ADMINISTRATIVAS 
 
Campos del Conocimiento Requeridos: Sistemas de Gestión Empresarial y 
Emprendimiento, Formulación y evaluación de Proyectos de Ingeniería. 
 
REQUISITOS GENERALES. 
 
PREGADO: Ingeniero Electricista, Eléctrico, Electrónico, Sistemas o Industrial. 
 
POSTGRADO: Con estudios de Maestría en el área del Concurso. 

• Hoja de vida con soportes. 
• Experiencia profesional en área del concurso en temas relacionados con 

ingeniería eléctrica. 
• Experiencia docente en el área del concurso 

 
Para constancia se firma la presente a los tres (3) días del mes de Agosto de 
2010. 
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No siendo otro el motivo de la reunión extraordinaria, se termina la reunión en las 
oficinas de la Coordinación del Proyecto Curricular a las 9:00 AM, del día Martes 3 
de Agosto de 2010. 
 
 
 
 

Alexander Narváez 
Docente de Planta 

 
 
 

Edwin Rivas Trujillo 
Docente de Planta 

 
 

Sergio Luque 
Representante Estudiantil 

Wilson Díaz Gamba 
Docente de Planta 

 
 
 

Álvaro Espinel Ortega 
Presidente Consejo 

 

 

ORIGINAL FIRMADO 


